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Planificación del Riesgo de inundación

La planificación del Riesgo de Inundación se 

rige por la Directiva Europea de Inundaciones, 

que fue transpuesta al ordenamiento jurídico

español a través del R.D. 903/2010,  

estableciendo un procedimiento en 3 fases: 

- Evaluación Preliminar del Riesgo de 

Inundación (EPRI) 

- Realización de los Mapas de Peligrosidad y 

Riesgo de Inundación

- Elaboración del Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundación (PGRI)  s

Directiva Europea de Inundaciones
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PGRI y Plan 
Hidrológico 

EPRIMapas de 
Peligrosidad 

y Riesgo

R.D. 903/2010

Revisión cíclica de los 

Planes cada 6 años 

coincidiendo con los 

ciclos de Planificación 

Hidrológica
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Período de Planificación Hidrológica 2021-2027

1.2
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EPRI

● Delimitación de las Áreas de 

Riesgo Potencial Significativo

de Inundación -ARPSIS-

MAPAS

Se realizan sobre el ámbito

delimitado por dichas ARPSIS: 

● MAPAS DE PELIGROSIDAD:

definen los terrenos que son 

inundables para diferentes

escenarios de probabilidad.

● MAPAS DE RIESGO: 

En función de los tipos de 

usos del suelo afectados, 

distinguiendo núcleos

urbanos, actividades

económicas, equipamientos y 

patrimonio natural y cultural.

PGRI

● Objetivos de gestión

● Programa de Medidas a llevar a 

cabo por cada una de las 

Administraciones (Estatal, 

Autonómica y Local), en sus

respectivos ámbitos de 

competencias.

FASE1 FASE 2 FASE 3
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Determinar “aquellas zonas del 

territorio para las cuales se ha 

llegado a la conclusión de que existe 

un riesgo potencial de inundación 

significativo o en las cuales ese 

riesgo se considera probable” 

(ARPSIs)

Criterios: 
Dentro de cada demarcación se 

delimitan aquellas áreas que 

resultan especialmente vulnerables 

por sus previsibles impactos sobre 

núcleos de población, actividades 

económicas o equipamientos e 

infraestructuras estratégicas.

Objetivo: 

1.3
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Riesgo comprobado: 

Fundamentalmente porque se haya 

constatado partiendo de 

información histórica o de episodios 

recientes de inundación donde se 

hayan producido impactos 

relevantes.

Riesgo potencial:

Aunque no se haya constatado, a 

través de los estudios hidrológicos y 

del análisis de los cambios en los

usos del suelo se pueden determinar

aquellas zonas muy vulnerables que 

resultarían afectadas con 

consecuencias graves.

Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación

Cómo se define la existencia de 
riesgo significativo? 
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Ejemplo de ARPSI de riesgo Comprobado: Río Iro en Chiclana

2.1.1
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Ejemplo de ARPSI de riesgo Potencial: Río Ubrique

2.1.1
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En total se han delimitado 

30 ARPSIS fluviales que 

coinciden en su mayor 

parte con los ámbitos 

declarados en el ciclo 

anterior, solo que se han 

diferenciado como Arpsis

independientes los cauces 

principales y sus afluentes. 

También se ha modificado 

el ámbito superficial de 

algunas de ellas para 

ajustarlas mejor al alcance 

de la inundabilidad y se 

han creado 4 nuevas 

(marcadas en círculos)

2.1.1
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Resultado de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación
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Ejemplo de Ficha
de una ARPSI

3.1
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ES063_ARPS_0054

Código Estado

Código demarcación

nº de arpsi


